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DISPOSICIÓN N.º 55/DGADB/22 
 

Buenos Aires, 27 de mayo de 2022 
 
VISTO: Las Leyes Nº 70, N° 1.218, Nº 4.481 (Modificada por Ley Nº 4804) Nº 6.247, 
Nº 6.292 (textos consolidados por Ley Nº 6.347), los Decretos N° 463/GCABA/19 y sus 
modificatorios y Nº 239/GCABA/20, la Disposición 46-DGADB/22 y el Expediente 
Electrónico Nº EX-2020- 03395861- GCABA-DGABRGIEG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el VISTO tramita la enajenación del bien inmueble de 
dominio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sita en la Avenida Corrientes Nº 
3436/3438 (Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9; Sección 13; Manzana 39; 
Parcela 5), matrícula FR 9-2463; 
Que la Ley Nº 6.287 declaró innecesarios para la gestión del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y autorizó la enajenación, de conformidad con los 
mecanismos legales vigentes, un conjunto de inmuebles de dominio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires que se individualizan en el Anexo I de dicha norma; 
Que el mencionado Anexo I comprende el inmueble ubicado en la Avenida Corrientes 
Nº 3436/3438 (Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9; Sección 13; Manzana 39; 
Parcela 5), matrícula FR 9-2463; 
Que de conformidad con los antecedentes que lucen en el presente actuado, el 
inmueble identificado en el considerando anterior pertenece al dominio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que en atención a las disposiciones contenidas en el Artículo N° 2 de la Ley 
anteriormente citada, los fondos resultantes de la presente disposición serán 
destinadas al desarrollo de obras de infraestructura, salud, educación, seguridad, 
vivienda, transporte público, movilidad sustentable, ampliación de la red de 
subterráneos, proyectos de inversión y cultura, no pudiendo ser utilizados para el 
financiamiento de gastos corriente; 
Que el producido de la enajenación será depositado en la cuenta recaudadora y 
escritural que se creó a tal fin, en los términos del artículo 46 inc. c) de la Ley N° 70 
(texto consolidado por Ley N° 6.347); 
Que mediante la Ley Nº 6.247 (texto consolidado por Ley N° 6.347) se establecen los 
lineamientos a observar en los procedimientos aplicables a los actos de disposición de 
bienes inmuebles de dominio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplando 
entre los procedimientos de selección al de subasta pública simple; 
Que la Ley de Ministerios Nº 6.292 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contempla 
entre los Ministerios del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al 
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción con sus respectivas competencias; 
Que la mencionada norma en su artículo 21 inciso 7, atribuye dicha cartera ministerial 
competencia para entender en todos los aspectos vinculados a la posesión, tenencia, 
administración, dominio, disposición y enajenación de los bienes inmuebles de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Decreto Nº 463/GCABA/19, y sus modificatorios, estableció entre las 
responsabilidades primarias de la Dirección General Administración de Bienes 
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dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la de intervenir en carácter de órgano contratante 
en los procedimientos de disposición de los bienes inmuebles de dominio privado de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramitó el dictado de la Disposición N° 
46-DGADB/22, por medio de la cual se llamó a subasta pública simple y electrónica 
para la enajenación del inmueble sito en la Avenida Corrientes Nº 3436/3438 
(Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9; Sección 13; Manzana 39; Parcela 5), 
matrícula FR 9-2463, para el día 26 de mayo del año 2022 con horario de inicio a las 
11:00 horas, y de finalización a las 12:00 horas, la que sería celebrada en modo 
electrónico en el sitio web https://subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad 
de Buenos Aires; 
Que, asimismo, dicho acto administrativo aprobó el Pliego de Bases y Condiciones N° 
(PLIEG-2022-16054850-GCABA-DGADB) con sus correspondientes Anexos, a saber: 
Anexo I (IF-2022-15934173-GCABA-DGADB), Anexo II (IF-2022-15934181-
GCABADGADB), Anexo III (IF-2022-15934228-GCABA-DGADB), que rigen el 
procedimiento subasta pública detallado en el considerando precedente; 
Que en el Artículo 5º del Pliego de Bases y Condiciones Nº PLIEG-2022-16054850-
GCABA-DGADB, se establece que los interesados en la presente subasta pública 
deberán inscribirse por ante las oficinas del Banco Ciudad de Buenos Aires, sitas en 
Esmeralda Nº 660, 6º piso hasta el día 24/05/2022 a las 11:00 hs, dos (2) días hábiles 
previos a la fecha de la subasta; 
Que por Registro Nº RE-2022-19719185-GCABA-DGADB, el Banco Ciudad de 
Buenos Aires informó a esta repartición que, habiendo vencido el plazo establecido, no 
se habían inscripto interesados para ofertar en la subasta pública; 
Que, el artículo 15º del Pliego de Bases y Condiciones N° PLIEG-2022-16054850- 
GCABA-DGADB, establece que “La Dirección General de Administración de Bienes 
Inmuebles podrá decidir la suspensión o prórroga de la subasta por razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia. Asimismo, podrá dejar sin efecto, a su sólo 
criterio, la presente convocatoria, hasta el momento de la notificación del acto 
administrativo de aprobación en los términos del artículo 2° del presente, sin que ello 
genere el derecho a indemnización alguna a favor de ninguno de los oferentes, más 
que la restitución de lo eventualmente abonado en concepto de precio”; 
Que, en consonancia con los lineamientos del artículo N° 15 del Pliego de Bases y 
Condiciones, es procedente la emisión del acto administrativo para declarar desierta la 
subasta pública simple y electrónica para la enajenación del inmueble emplazado en la 
Avenida Corrientes Nº 3436/3438, (Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9; Sección 
13; Manzana 39; Parcela 5), matrícula FR 9-2463, por falta de oferentes inscriptos 
ante las oficinas del Banco Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, de conformidad con lo precedentemente expuesto y en uso de las 
atribuciones conferidas por la normativa vigente, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMIISTRACION DE BIENES 
DISPONE: 

 
Artículo 1°.- Declárese desierto el llamado a subasta pública simple y electrónica para 
la enajenación del bien inmueble de dominio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
emplazado en la Avenida Corrientes Nº 3436/3438 (Nomenclatura Catastral: 
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Circunscripción 9; Sección 13; Manzana 39; Parcela 5), matrícula FR 9-2463, para el 
día 26 de mayo del año 2022 con horario de inicio a las 11:00 horas, y de finalización a 
las 12:00 horas, la que sería celebrada en modo electrónico en el sitio web 
https://subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Publíquese la presente Disposición en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción, a la Secretaría Legal y Técnica del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Subsecretaría de Administración de Bienes Inmuebles, a la 
Dirección General Escribanía General y a la Dirección General de Contaduría. 
Remítase para su conocimiento y demás efectos al Banco Ciudad de Buenos Aires. 
Vitale 
 
 


